
 
CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA  

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Atentamente, se convoca a los Magistrados a la sesión ordinaria de la Sala Plena de la 

Corte Constitucional, que se llevará a cabo el día jueves veintisiete (27) de noviembre 

del año en curso, a partir de las 9:15 a.m., de conformidad con lo previsto en el inciso 

segundo del artículo 6º del Reglamento de la Corporación, modificado por el artículo 

primero del Acuerdo 01 de 2020.  

 

En esta sesión se considerarán los asuntos enunciados en el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. EXPEDIENTE T-7783646 (M.P. Alejandro Linares Cantillo) 

Acción de tutela instaurada por Dorian Jaime Mejía Galeano contra Tribunal Especial 

para la Paz, Sección de apelación.     Término suspendido: vencimiento inicial 22 de enero de 2021 

 

2. Solicitud de nulidad de la sentencia T-335/20 (M.P. Diana Fajardo Rivera)  

Acción de tutela de Víctor Manuel Cortés, contra la Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones) y la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP).       
                                                                                                           Vencimiento: enero 24 de 2021  

 

3. EXPEDIENTE T-7422406 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Acción de tutela instaurada por Tulio Felipe Rodríguez contra Unidad de Atención y 

Reparación de Víctimas, UARIV y otras    
                                                                           Término suspendido: vencimiento inicial 30 de enero de 20211 

 

4. EXPEDIENTE T-7626515 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) 

Acción de tutela instaurada por Darío Manuel Navas Reyes y otros contra la Alcaldía 

Municipal del Copey y otros.                                                          Vencimiento: febrero 2 de 2021 

 

5. EXPEDIENTE T-7303038 (M.P. Alberto Rojas Ríos) 

Acción de tutela instaurada por Angélica Lizano Correa y otros congresistas contra el 

Senado de la República.    
                                                                           Término suspendido: vencimiento inicial 30 de enero de 20212 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALBERTO ROJAS RÍOS 

Presidente 

 
 

 

 
 

 

                                                           
1 Suspendido por práctica y recaudo de pruebas. Sala Plena asumió revisión 08-Oct-20 
2 Suspendido por práctica y recaudo de pruebas. Sala Plena asumió revisión 05-Nov-19 
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